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Poder Lejis lat ivo. 

6 L E I 1 6 D E I B 
( 2 7 D I A B R I L ) , 

sobre regnlorUacion de créditos suplementales i cstraordinarios. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D S c R B T A : 

Artículo único. Aprucbanee on todas sii6 partes los decretos espedidos por ol Poder 
Ejecutivo abriendo créditos suplementarios i extraordinarios a los Presupuestos de gastos 
de las vijencias económicas quo pasan a espresarse, de conformidad con lo dispuesto on 
el artioulo 1334 del Código fiscal: 

SERVICIO DE 1 8 7 4 A 1 8 7 5 . 

Departamento de ¡o Interior. 

Capítulo 1C—Gastos estraordinarios. 
Artículo único. Decreto ejecutivo número 

244, de 9 do junia de 1875, sobre envío de-Co-
misionados de paz a los Estados del Atlántico $ 3,000 3,000 3,000 

Departamento de Querrá. 

Decretos ejecutivos nútnero 421, de 20 de 
agosto de 1875.; número 594,"de 1.° de diciem-
bre de 1875, i número 13, doL13 de enero de 
1876 (Diario Oficial números 3^31, 3,605 i 
3,641), así: 

Capítulo 3.°—Sueldos en activida4 de la 
Guardia colombiana. 

Artículo 1.° L 62,500 
\ Artículo 2.° í 12,500 
) Artioulo 4.° X..:... 80,000 105,000 

bian^(M). Capítulo 4.°—Guardia Colombii 
Artículo 1.° 
Artículo 2.° 
Artioulo 3.° 
Artioulo 4.° 2,000 ... 
Artículo 5.° 40,000 ... 
Artioulo 5.° 700 ... 
Artioulo 5.° ; 46,966-80 

1,165 
1,000 

20,000 

86,666-80 

Articulo 6.° 20,000 
Artículo 7.° 
Artioulo 8.°. 

Capítulo 5.°—Hospitales militares. 
Artioulo 1.° ......t 

Capítulo 7.°—Gastos vario». 
Artioulo 1.° 
Artículo 2.°. ..."...., 

Departamento de gasto» de Hacienda. 

(Decreto ejpcutivo número 4 6 , de 14 de 
octubre de 1875). 

Capítulo 15. 
Artioulo 1.° i 

1,000 ... 
600 ... 

2,000 

1,000 
8,000 

106 

133,431-80 133,431-80 

2,000 

9,000 

106 ... 

11,000 

106 

Snm» $ 252,537-80 

sisRVicio DE 1875 a 1876. 
Departamento de Querrá i Marina. 

(Decreto ejecutivo número 13, «lo 13 de 
onoro de 1S7G, Diario Oficial n.° 3,G41), asi: 

Capitulo 4.°—Guardia colombiana (M). 
Articulo 5." § 

Capítulo 7.°—Gastos varios. 
Artioulo 1.° 

20,550 ... 

2,483-20 

20,5¡j0 ... 

2,483-20 23,033-20 

Suma S 23,033-20 

Hada en Bogotá, a veintiséis de abril do mil ochocientos setenta i sois. 
El Presidonto del Senado de Plenipotenciarios, 

EMILIANO RI-YA-NF.I'o E . 

El Presidente de In Cámara de Representantes, 
J. Al. QnjA.No AV. 

El Secretario <lol Senado do Plenipotenciarios, 
Joti Marín Quijauo Oh i 

101 Secretario do laX'ámara de Representantes, 
t Adolfo Cníllar. 

Bogotá, abril 27 de 1876. 
Publiquese i ejecútese. 

El Presidente do la Union, AQÜILEO PARRA. 
El Secretario del Tesoro i Crédito nacional, 

Luis A. RÓHi.rs. 

LKI Vil lili: l*¡»7-0 
(8 DE MAYO), 

que manda pegar viáticos a ciertas Diputaciones. 

El Congreso délos Estada» Unidos de Colombia 

DECRETA: 
ArtiOultfyl.0 El Podor Ejecutivo manda-

rá pagar viáticos do venida i regreso a los 
Sonadores declarados electos, por el Gran 
Jurado do! Estado do Panamá, en el mes 
de julio del año anterior i quo no fueron 
admitidos en el Senado de Plenipotencia-
rios. Asimismo mandará pagar los viáticos 
do venida i regreso devengados por Jos Se-
nadores i Representantes elejidos ppr la úl-
tima Asamblea constituyente del mismo 
Estado, que concurrieron a la capital i no 
fneron recibidos en el seno do las Cámaras. 

Artículo 2.° El gasto que ocasiono lo dis-
puesto on el artículo anterior, se imputará 
al Departamento do lo Iuterior, capítulo 
5.°, artículos 1.° i 2.° respectivamente, del 
Presupuesto on curso. 

Articulo 3.° En el caso do quo el Estado 
de Panamá ei^víe nuovos Sonadores, do 
conformidad con lo resuelto por el Senado, 
los viáticos que c'stos devengaren so impu-
tarán al artículo 2.° del capítulo mencio-
nado. 

Dada en Bogotá, a sois de mayo de mil 
ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

ELÍSEO PAYAN. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

P . PÉREZ. 

El Secretorio del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. lí. Quijano Otero., 

El Secretario de la Cámara de Represen.' 
tantee, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 8 de mayo do 1876. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQUILEO PARRA. 
El Secretario de lo Interior i Relaciones 

E s t e r i o r e s , M . ANCÍZAB. 

SENADO DE PLENIPOTENCIABIOS. 

Sesión del dia 9 de mayo de 1876. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO PAYAN. 

En Bogotá, el dia 9 de mayo de 1876, a 
las once de la mañana, ee llamó la lista de 
los señores Senadores : a ella solo contesta-

\ BAN̂ O DE LA REPUBLICA 
S-CAWS ASCiL AKANGO 

HEMEROTECA 

ron los ciudadanos López, Martínez, Payan, 
Pizano i Várgos. 

A las doco so repitió el llamamiento de 
la lista, i entonces so declaró abierta la so-
sion del Senado. \ esta hora se completó 
el q'iorum con la concurrencia de los seño-
res Arboleda, llaena, Cadena, Parías, Gar-
cía, Mosqnem, Neira, ltestrepo, Rodríguez, 
Santodoininge Vilo i Vengoeehea. Los de-
más ciudadanos Sonadores entraron al re-
cinto en vi curso do ln sesión. i faltaron, 
con escusa lejítima, los tenores Caniargo i 
De la Torre. 

A continuación so espresan los asuntos 
discutidos hoi por la Cámara. 

So leyó i fué aprobada el acta do la se-
sión anterior, firmándose la del 6 do los co-
rrientes. 

Dioso cuenta del orden del dia de ámbas 
Cámaras 

III 

El Beñor Senador Mosquera presentó la 
proposicion quo sigue: 

"Antes de entrar en el órden del dia con-
sidérese lo siguiente: 

" El Senado resuelvo ocuparse de prefe-
rencia eri los asuntos do Ínteres jeneral i 
destinar la última hora de la sesión para 
considerar los proyectos de ínteres parti-
cular i los informes do Comisiones." 

Esta proposicion que se discutió por par-
tes a pedimento del señor Cortés, se adoptó 
hasta las palabras interés jeneral:" el resto 
fué negado. 

TV . 

Los señores Francisco de Paula Borda i 
Pedro Goitia, Senadores suplentes del Es-
tado de Panamá, prestaron la promesa re-
glamentaria do cumplir bien i fielmente con 
sus deberes, i de acuerdo con el precepto 
reglamentario presentaron sus respectivas 
credenciales, que pasaron en comision a la 
2.' de elecoiones. 

El señor Rodríguez presentó el proyecto 
de "leí que habilita el puerto de Barran-
quilla para la importación, esportacion i 
depósito;" i pidió, para el despacho de una 
comision, el espediente del Coronel José 
Meléndez do Arjona, en que comprueba sus 
servicios a la causa de la Independencia, i la 
Memoria del señor Secretario de Guerra en 
1858. El Presidente, acusó recibo del pro-
yecto, i dió al Secretario los órdenes del 
caso con respecto a la solicitud. 


